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Figura No 1. Polígono de Vista Azul y Condado Point. Fuente: Promotor 
 

 
2. En la respuesta a la pregunta 6, de la primera información aclaratoria solicitada 

mediante Nota DEIA-DEEIA-AC-0036-2002-2020, presentan planos de los 

niveles de las secciones especificas donde se construirá las vías (calles); sin 

embargo, no se especifican los niveles seguros de terracería a las áreas 

colindantes (residencias, Templo Bahai, entre otros), por lo antes expuesto se le 

solicita: 

 
a) Indicar mediante plano topográfico los niveles seguros de terracería con 
respecto a las áreas colindantes del proyecto. 
 
R/. Anexamos planos con niveles seguros de terracería de calles aprobadas por el 
MOP (Anexo No.2-A). 
 
En cuanto a los niveles seguros de terracería de las áreas colindantes como el 
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templo Bahai y residenciales, nuestro proyecto no abarca estas zonas, ya que, 
como se mencionó en el EsIA, Vista Azul es un proyecto de parcelación macro de 
acuerdo al uso de suelo aprobado en el EOT, con construcción de vialidades 
principales para el acceso a los macro lotes. Cada promotor que vaya a desarrollar 
los macro lotes cerca del Templo Bahai, residencias, entre otros, presentará 
oportunamente el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente con los planos 
constructivos y niveles seguros de terracería.  
 

3. En la respuesta a la pregunta 7, de la primera información aclaratoria 

solicitada mediante Nota DE IA -DEEIA-AC-0036-2002-2020, indica “El único 

cuerpo de agua superficial existente es la quebrada Tesorera [...]. Adicional 
aclaramos que no van a intervenirse cuerpos hídricos. [...], el único cuerpo de 

agua continuo es la Quebrada La Tesorera. No se tiene contemplados trabajos 
nuevos sobre la misma.[...]”, Sin embargo, mediante Informe Técnico N°026-2020  
de la Dirección de Seguridad Hídrica indica lo siguiente: “Análisis técnico: 
Consideramos que la respuesta detallada por el promotor, le hace falta ser 
ampliada, debido a que no respondieron a detalle las interrogantes planteadas, 
debido a lo siguiente. •El promotor solamente presenta las coordenadas de la 
Quebrada Tesorera, en la cual menciona que es el único curso de agua y que no 
va a realizar trabajos sobre la fuente. •El promotor no menciona dentro de sus 
respuestas otras fuentes que se encuentran dentro de las áreas norte y sur como 
por ejemplo, el Río Matías Hernández y sus afluentes (por mencionar una de las 
fuentes). •En la inspección realizada se logró verificar que existen varias fuentes 
hídricas dentro del polígono del proyecto (Ver mapa adjunto). •El promotor presenta 
cuatro (4) fotos de las quebradas intermitentes sin agua, pero sin colocar las 
coordenadas UTM del curso para poder verificar la ubicación, longitud y dirección 
del flujo de agua. •El promotor debe presentar un análisis espacial de los cursos de 
agua que se encuentran dentro de las áreas norte y sur, aplicando la Ley Forestal, 
correspondiente a los artículos 23 y 24, con el fin de determinar las áreas 
desarrollables y no desarrollable de su proyecto. Esto es importante para que el 
personal técnico del Ministerio de Ambiente, pueda darle el debido seguimiento, al 
momento de verificar si existe afectación o no en la realización de las obras dentro 
del proyecto.” Adicional en el plano presentado “PLANTA DE LOTIFICACIÓN AREA 
NORTE SECCIONES DE CALLE, hoja 02/48”, se observa dos secciones donde las 
vías (calles) deberán pasar por encima de la Quebrada Tesorera, por lo antes 
expuesto se le solicita PRESENTAR: 
 
a) Características físicas, químicas, biológicas (línea base, análisis de calidad 

de agua realizado por un laboratorio acreditado por la CNA (Consejo 
Nacional de Acreditación)) de los cuerpos hídricos observados en campo 
presente en el polígono (área norte y sur) del proyecto. 

 
R/. Como se ha mencionado anteriormente, él área en estudio está compuesto por 
una topografía con pendientes que en época de lluvia ocasionan flujos de agua 
intermitentes. 
 
En respuesta a la consulta, se procedió a realizar dos giras al área del proyecto y 
varias reuniones en conjunto con la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 
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y la Dirección de Protección Hídrica, para validar la existencia de los cuerpos 
hídricos y conocer su origen, adicionales a la Quebrada La Tesorera. 
 
Hacia el Norte, durante el invierno, estos flujos de agua alimentan la Quebrada La 
Tesorera, y otros corren por alcantarillas por debajo del Corredor Norte hacia el Sur, 
mientras que en verano se mantienen secos.  En el Sur estos flujos de agua son 
dirigidos hacia la Quebrada La Tesorera, tal y como se aprecia la siguiente figura 
del Anexo No. 3-A (marcados en naranja).  
 

 
 

Figura No 2.  Adaptado del memo DSH-632-2021/Dirección de Seguridad Hídrica. 
Ministerio de Ambiente. 
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Foto No 1-2. Área Norte (verano / invierno) UTM GWS84 662375 E/1001559 N. 

Fuente: PES. 
 

  
Foto No. 3-4. Área Norte (verano / invierno) UTM GWS84 662456.53 E/ 

1001199.18 N. Fuente: PES. 
 

 
 

Foto No. 5. Área Norte (invierno) UTM GWS84 662382.73 E/ 1000871.09 N.  
Fuente: PES. 

 
Todos estos flujos de agua están rodeados de vegetación. En el caso del sector 
Norte, por el tipo de topografía, se mantienen árboles, paja canalera y algunos 
arbustos, mientras que en el sector Sur, predomina la paja canalera.  
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Para los fines se presentó el proyecto y sus características hídricas al Departamento 
de Protección Hídrica, obteniendo como resultado las áreas de protección que se 
deberán mantener. 
 
Esta vegetación la mantendremos y se cumplirá con el área de protección 
establecida por la Dirección de Seguridad Hídrica, a través del Memo DSH-632-
2021 (Anexo No. 3-A). 
 
Con el propósito de establecer las características físicas, químicas, biológicas de 
los cursos, el día 26 de julio de 2021, se procedió a realizar el monitoreo y análisis 
de la calidad de las aguas de cuatro (4) muestras de agua superficial para 
determinar los valores de los siguientes parámetros: Aceites y Grasas, Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, Conductividad Eléctrica, Demanda Bioquímica de 
Oxígeno, Oxígeno Disuelto, Potencial de Hidrógeno, Sólidos Suspendidos, 
Temperatura, Turbiedad, en las siguientes ubicaciones: 
 

Muestra Nombre Ubicación (WGS84) 

2209-21 Punto #1, área norte 17P 662375 E 1001559 N 

2210-21 Punto #2, área norte 17P 662467 E 1001182 N 

2211-21 Punto #3, área sur 17P 662378 E 1000905 N 

2212-21 Punto #4, área sur 17P 663408 E 1001355 N 

 

  
 
Figura No. 3. Ubicación de los monitoreos. Fuente: Adaptado de Google Earth. 
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Los valores obtenidos fueron los siguientes: 
 

 
 

Figura No. 4. Resultados de la muestra 2209-21. Fuente: Reporte de muestreo y 
análisis de aguas superficiales/Envirolab. 

 
 

 
 

Figura No. 5. Resultados de la muestra 2210-21. Fuente. Reporte de muestreo y 
análisis de aguas superficiales/Envirolab. 
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Figura No. 6. Resultados de la muestra 2211-21. Fuente. Reporte de muestreo y 
análisis de aguas superficiales/Envirolab. 

 
 

 
 

Figura No. 7. Resultados de la muestra 2212-21. Fuente. Reporte de muestreo y 
análisis de aguas superficiales/Envirolab. 
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Fotos No. 13-15. Recolección de las muestras de agua. Fuente: PES 

 
Los resultados obtenidos indican que para la muestra (#2209-21) un (1) parámetro 
está fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, 
por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
Mientras que para las muestras (#2210-21, #2211-21 y #2212-21) dos (2) 
parámetros están fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de 
junio de 2008.  Ver Anexo No.3-A.2 
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b) Presentar coordenadas de los cursos de agua que se encuentran dentro de 
las áreas (norte y sur) del polígono del proyecto, e incluir plano donde se 
delimite el área de protección del bosque de galería aplicando la Ley 
Forestal correspondiente a los artículos 23 y 24. 

R.: De acuerdo a lo establecido en el memo DSH-632-2021 de la Dirección de 
Seguridad Hídrica.  En el Anexo No. 3-B, se presentan las coordenadas Excel y 
plano esquemático con las coordenadas de los cuerpos de aguas a proteger. 

Tal como se indica en la legislación vigente se mantendrá una franja de bosque 
igual o mayor al ancho del cauce de los cursos identificados. De igual forma se 
mantendrá un radio de protección en el inicio de los drenajes naturales y no se 
permitirá daño o destrucción de árboles o arbustos dentro de estas áreas: 
 

 

Figura No. 8. Plano con las áreas de protección. Fuente: Promotor 

c) Impactos y medidas de mitigación a implementar aguas arriba y aguas abajo de 
las actividades a realizar. 



11 

 

R.: Las actividades de construcción de las vialidades e infraestructuras, conllevarán 
impactos sobre la calidad del agua relacionadas a la posible generación de erosión 
y sedimentación, generación de efluentes líquidos producto de las necesidades de 
la mano de obra dentro del sitio y alteración de las características físico-químicas 
por mala disposición de residuos y/o contaminantes (sólidos y/o líquidos). 

Estas medidas se establecen como complemento a las ya establecidas en el Plan 
de Manejo Ambiental del EsIA en evaluación.  Para estos impactos se han 
establecido las siguientes medidas: 
 
Generación de efluentes líquidos de producto de las necesidades de la 
mano de obra dentro del sitio. 

1. Colocar barreras físicas que impidan el deslizamiento de materiales y/o 
residuos hacia los cursos de agua y drenajes naturales existentes. 

2. Disponer de letrinas portátiles en los sitios de trabajo a razón de uno por 
cada 15 trabajadores para el manejo de los desechos líquidos biológicos. 

3. Colocar tanques de 55gls debidamente rotulados para la recolección de los 
desechos, lejos de los cuerpos de agua. 

4. Establecer procedimientos dentro del proyecto para la disposición de 
desechos sólidos, líquidos o aceitosos. 

5. Concientizar e instruir al personal sobre manejo adecuado de desechos 
según sus características, mediante capacitaciones. 

Aporte por erosión y sedimentación. 
6. Mantener cubierto cualquier material que pudiese ser afectado por la 

erosión (eólica / hídrica) hacia los cursos de agua, drenajes naturales 
cercanos al área. (C) 

7. Conservar en lo posible el material vegetal removido para reutilizarse en 
enramados o algún sistema adicional para el control de la erosión y 
sedimentación. 

8. Conservar la vegetación existente en las orillas de los cuerpos de agua, de 
acuerdo con la Ley Forestal y realizar siembras de árboles de ser necesario 
para evitar la erosión. 

9. Remover gradualmente la vegetación, manteniendo el suelo desnudo, lo 
menos posible para evitar la generación de erosión y sedimentación 

10. Utilizar otras técnicas como instalación de mallas geotextiles para reforzar 
las pendientes y mantener el control de sedimentación. 

11. Establecer lugares de disposición del material de corte relleno, alejados de 
los cuerpos de agua y de cualquier pendiente que facilite su arrastre. 

Alteración de las características físico-químicas por mala disposición de 
residuos y/o contaminantes (sólidos y/o líquidos) 

12. Ubicar barreras físicas de control de erosión que impidan el arrastre de 
cualquier material sólido, líquido o semilíquidos (arenas, lodos, concreto, 
etc.) dentro de los cursos de agua, drenajes naturales cercanos al área.  

13. Disponer sitios adecuados para el almacenamiento temporal de residuos y 
desechos sólidos (basura), líquidos o semilíquidos, o restos del proceso de 
construcción, de manera que estos se encuentren alejados de cursos de 
agua, drenajes naturales, desagües o cunetas, durante todo el proceso.  
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14. Prohibir el vertimiento de aguas oleaginosas u de otro tipo a cursos de 
agua, drenajes naturales, desagües o cunetas, durante todo el proceso.  

15. Retirar oportunamente los desechos líquidos y/o sólidos de las áreas de 
trabajo.  

16. Prohibir el mantenimiento de equipo o maquinaria, cerca  o alrededor de 
los cursos hídricos identificados. 

17. Mantener en sitio y en cantidad necesaria material absorbente hidrófilo 
(paños y bollos, y bandejas colectoras en el evento de una fuga imprevista  

 

d) Coordenadas de las infraestructuras (calles, vías) a construir e indicar 
dimensiones, superficie de afectación (bosque de galería) en las secciones del 
cuerpo hídrico (Quebrada Tesorera). 

R/. En los anexos 3-D y 3-D (2) se observan planos de vialidades aprobados por el 
MOP.  Se aclara, que en los planos se observan proyecciones de vialidad 
(identificadas como “futura proyección”) que atraviesan la quebrada La Tesorera, y 
las cuales han sido ubicadas debido a que forman parte de los requisitos del 
MIVIOT, para aprobación del anteproyecto, como posible conexión entre el 
proyecto vecino hacia el Oeste y el futuro desarrollo del proyecto Vista Azul.  Se 
aclara que para el desarrollo del proyecto “Vista Azul” no se tiene 
contemplado la construcción de vialidades sobre la Quebrada La Tesorera. 
 

Figura No. 9. Indicativo de futura proyección sobre la Quebrada La Tesorera. 
Fuente: Promotor 
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Figura No. 10. Indicativo de futura proyección sobre la Quebrada La Tesorera. 

Fuente: Promotor 
 

e) Los impactos y medidas de mitigación de las infraestructuras a colocar sobre el 
cuerpo hídrico (Quebrada Tesorera). 

R.: Como indicamos en la respuesta anterior, en el plano Planta de Alineamiento 
Área Norte Secciones de Calles, se indica claramente que en esta zona es un futuro 
desarrollo, por lo que no se tiene contemplado la construcción de infraestructuras 
sobre la Quebrada La Tesorera, en los puntos antes señalados. Sin embargo, 
durante la construcción de las vialidades adyacentes a la quebrada Tesorera, se 
construirán sistemas pluviales temporales y se colocaran barricadas con Boulder 
para evitar que el sedimento corra hacia la quebrada, igualmente se reforzaran los 
taludes temporales para evitar la erosión, adicional, ya se han establecido medidas 
en el PMA dentro del EsIA presentado para los posibles impactos identificados. 
 

4. En la respuesta a la pregunta 10, de la primera información aclaratoria solicitada 

mediante Nota DEIA-DEEIA-AC-0036-2002-2020, presentan el Certificado de 

Persona Jurídica de la empresa CORTES Y RELLENOS, S.A. (MEDIDA 

CONSERVATORIA DE PROTECCION) con Folio N°163034, el cual indica “[...] 

PERSONA AUTORIZADA.’ REBECA ARANGO DE NICKELL, ROSANA MARIA 

ARANGO ASSERETO Y RICARDO RAMIRO ARANGO ABAD EN FORMA 

CONJUNTA EN SU DEFECTO A RICARDO RAMIR 0 ARANGO ABAD, 
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ROSANA MARIA ARANGO ASSERETO Y ALEXANDRA ARANGO 

URICOECHEA EN FORMA CONJUNTA, EN SU DEFECTO A REBECA 

ARANGO DE NICKELL, RICARDO RAMIR 0 ARANGO ABAD Y ALEXANDRA 

ARANGO URICOECHEA EN FORMA CONJUNTA [...]”,’ sin embargo, la nota de 

autorización para el uso de las fincas propiedad de dicha empresa para el 

desarrollo del proyecto están firmadas por Rosana M. Arango Assereto, Rebeca 

Arango De Nickell y Ana Cristina Arango Alvarado, por el cual en forma conjunta 

Ana Cristina Arango Alvarado no tiene injerencia en la empresa como lo estipula 

en el certifica, por lo antes expuesto se le solicita: 

 
a) Presentar nota de autorización para el uso de las fincas: N°60486, N°87524, 

N°87525, N°87526, N°87527, N°87528, N°87529, N°87530, N°87531, N°87533, 
N°87534, N°90218, N°90219, N°90220, N°90221, N°90222, N°90223, 
N°104143, N°104144, N°104145, N°104147, N°104174, N°104175, N°104176, 
N°104177, N°104179, N°104180, N°104181, N°104182, N°104266, N°104277, 
N°104279, N°104280, propiedad de la empresa Cortes y Rellenos, S.A. y copia 
de cédula de identidad personal de los firmantes. 

 
R/. Se adjunta en el Anexo No. 4-A, Certificado de Registro Público de la Sociedad 
Corte y Rellenos, S.A.  en el cual se autoriza en forma conjunta a Ana Cristina 
Arango Alvarado, Rosana M. Arango Assereto y Rebeca Arango de Nickell para 
que segreguen, y vendan las fincas pertenecientes a Corte y Rellenos, S.A, así 
como para negociar los términos y firmar todos los documentos y escrituras de 
traspaso.  
 
Sin otro particular, 

Atentamente,  
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Anexo No. 2-A. Niveles de terracerías
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Anexo No. 3-A. Memo DSH-632-2021/Dirección de Seguridad Hídrica. 
Ministerio de Ambiente. 
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Anexo No.3-A.2. Resultados de monitoreos de calidad de agua 
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Anexo No. 3-D/ 3-D(2). Planos de vialidades con proyecciones futuras. 
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Anexo No. 4-A. Certificado de Registro Público de la Sociedad Cortes y 
Rellenos, S.A. 
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